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rectorio M ilitar la inversión de 
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cha entidad, para reparaciones en 
el edificio de la iglesia parroquial 
del indicoAo pueblo.— Página 200'.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranje
ro, que D. Juan Bautista  Echave^  
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A n ex o  2 y— E d ic t o s ,

P A R T E  O F I C I A L

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

KPIÍITMItílTi ililS ítK g
G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

Excmo, fer.: Los más laudables pro 
pósitos para llegar cg una reform a de

•los servicios postales, especialmiruite 
los que afectan a las oficinas móviles, 
verdadero eje diel funcionalismo del 
Correo, se lian frustrado  ante la rea li
dad, acaso por la fa lta  de la unidad 
de criterio  indispensable, tan necesi- 
r ia  cuando se tra ta  de legislar sobre 
un punto que constituye un todo or
gánico. ,

E sta falta de unificación lia dejado 
a las Autoridades postales, provincia
les y aún locales, en un  prudencial a r
bitrio en la adopción de normas que 
debieron estar siem pre centralizadas, 
dando lugar a que, carentes de cohe
sión, hayan producido notorias defi
ciencias que las circunsiancias acon
sejan subsanar sin dilación alguna.

Han pasado, por fortuna, aquellos 
tiempos en que las exigüidades del es
calafón im pedían una selección en el

personal, para  especializarlo en ios 
distintos sectores de la actividad pos
tal, y ninguna de éstas merece más 
asiduos cuidados -que la que a .las 
oficinas ambulantes se refiere, por lo 
cual, este Centro considera llegado el 
momento de decidirse a em prender 
una reform a que estim a de máxima 
eficacia, empezando por destinar al 
servicio de am bulantes funcionarios 
avezados que reúnan condiciones apro
piadas a tan delicada misión.

El Correo, en su m ultiplicidad de 
funciones, tiene amplio campo, en el 
que los empleados de la  ú ltim a cate
goría pueden adquirir la práctica ne 
cesaria, reservando- a los restantes p a
ra  el desempeño de cargos de mayor 
monta, por su responsabilidad y ne
cesaria competencia.

Existen entre las líneas generales
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-algunas que por su im portacia debie
ra  encomendarse su dirección a Jefes 
•d'c NeqO'Ciado, siguiéndose con ello el 
crite rio  adoptado con relación a la 
diel Norte, y que en la práctica ha dado 
inmejoirables resultados.

Requiere, por otra parle, el decoro 
de una de las Corporaciones más res
petables die la Nación, como es el Co
rreo, rodearle de prestigios adecuados 
a la elevada función que se le confín, 
y siendo las oficinas am bulantes la 
'exteriorización de estes prestigios, por 
ser las dependiencias en contacto más 
directo con el público, procede reves
t i r  a éstas del mayor esplendor posi
ble, exigiendo a sus funcionarios que 
co¡n su comipiortamiento y diligencia 
cooperen a este fin.

[Estando in tegrada la honorabilidad 
de este organismo por la de {odios sus 
individuos, debe procurarse que si.ibre 
la conducta oficial y privada de cada 
uno de ellos no aparezca nube alguna 
que pueda ensombrecerla, y por ello, 
si a todo funcionario de Correos debe 
exigirse condición tan im prescindible, 
ña de acentuarse esta exigencia, 1 le
vándola a los lím ites de la exagera- 
ición, a aquellos a quienes haya de 
coinfiársele el servicio de am bulante; 
precisa, pues, velar con exquisito tac
to, a fin de, que este concepto se acre
ciente, y esto ha  de depender en 'g ran  
parte  del celo recomendable, es más, 
exigible a los Jefes, para  que en la de
signación de sus subordinados que h a
yan de form ar parte  de esas oficinas 
tengan en cuenta, además de su in
discutible capacidad técnica, una in 
tachable conducta particu lar.

D eber del E stad o  eS' a p o r ta r  los 
m edios de segu ridad  p e rso n a l in d is
p en sab les  a sus se rv id o res; pero  el 
C uerpo de C orreos; po r su p a rte , 
e s tá  obligado a ad o p ta r severas n o r
m as que coadyuven a la defensa  de 
sus em pleados.

Un e s p ír i tu  de c o n fra te rn id ad  y 
cam aradería, llevado a exagerados 
lím ites, en treg a  a los am bulant(^s a 
u n a  n o to ria  indefensión , ac tuando  
en sus re lac io n es con los dem ás em
pleados en un régim en de buena fe, 
cuyas consecuencias no h a n  podido 
ser máS' fu n e s ta s .

A nte la  im posib ilidad  m a te r ia l de 
que los am b u lan tes  conozcan a to 
dos y a cada uno de sus co m p añ e
ro s, deben ad o p ta r .la s  o p o rtu n as  
p recau c io n es p a ra  c e rc io ra rse  de la 
personalidad de todo aquel que pe
n e tre  en las oficinas am b u lan te s , ya 
en  concepto  de agregado  o p a ra  la  
fu n c ió n  de servicio . E ste  req u is ito  
es tan to  m ás obligado cuando  se 
t r a te  de em pleados del Ram o a jenos 
a l Cuerpo de C orreos. Así deberá

ex ig irse  que todo individuo afecto  
al servicio de C orreos vaya p ro v is to  
de un docum ento  de iden tidad  que 
en todo m om ento  le acred ite  como 
ta l  y que deberá prCiSentar al primier 
req u erim ien to  que.¡se ¡le hag a  en es;- 
te sentido.

D ictadas rec ien te s  n o rm as con ca
rá c te r  g en era l p a ra  la ap licac ión  del 
nuevo rég im en  sobre em olum en tos 
especiales a los fu n c io n a rio s  del E s
tado, y isi b ien  de un  m odo taxativo  
se excluye de d ichas n o rm as a las 
g ra tificac io n es a s ig n ad as  a los fu n 
c ionario s de C orreos, ex iste  u n a  li
m itac ió n : la  de que la sum a que 
esos em olum entos no exceda del 
to ta l del sueldo an u a l, que ta l vez 
en  casos! e sp ec ia lís im o s no pueda 
ten e r una  ap licac ión  te rm in a n te  por 
lo que a la o rg an izac ió n  p o sta l se 
refiere, toda vez que las am b u lan tes  
no pueden  ni deben ser co n sid e ra 
das como m isiones e x tra o rd in a ria s , 
sino com o u n a  p ro lo n g ac ió n  del 
servicio  de lias dependencias fijas.

E n  v is ta  de la s  a n te rio re s  co n si
deraciones,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado d isp o n e r que den tro  de lo s  c ré 
d ito s co n sig n ad o s en P re su p u es to , 
se p roceda  n la reo rg an izac ió n  dei 
servicio de las e s ta fe ta s  am b u lan tes  
con su jec ió n  a la s  s ig u ien tes  b a se s :

1.'" El D irec to r g en era l de Com u
n icaciones n o m b ra rá  lib rem en te  el 
per señ a l de C orreos que, en lo  s u 
cesivo, haya de p re s ta r  servicio  en 
las exp resadas oficinas y ¡fijará los 
tu rn o s  n ecesa rio s  p a ra  las; d ife re n 
tes líneas y el núm ero  de em pleados 
que, según  la im p o rtan c ia  de cada 
una, deban  co n s titu ir lo s .

2."̂  Al e fec tu a r dichos n o m b ra 
m ien tos deberá p re sc in d ir  se, s iem 
p re  que las c irc u n s ta n c ia  lo p e rm i
tan , de fu n c io n a rio s  in fe rio re s  a la 
c lase  de O ficiales segundos, y se 
d a rá  p re fe re n c ia  a los prim eros' que 
lo so lic iten  y, den tro  de Ja clase, a 
la m ayor an tigüedad , elevando a J e 
fes de N egociado la c a te g o ría  de los 
A d m in is trad o res  de las líneas del 
N oroeste  y A ndalucía, po r el m o 
m ento , sin  pe rju ic io  de ex tender la 
re fo rm a  a las expediciones de m a 
yor im p o rtan c ia  a m ed ida  que las 
d ispon ib ilidades del p e rso n a l lo v a 
yan  consin tiendo .

Si n ecesidades p e re n to r ia s  lo exi
giesen, podrán asignarse a oficinas 
m óviles en g en era l, em pleados de 
c lase  in fe rio r  a  la señ a lad a  en p r i 
m er té rm ino . Sin em bargo , no p o d rá  
d e s tin a rse  en  m odo alguno  a u n a  
línea am b u lan te  a Oficiales te rc e ro s  
que no cu en ten  con tre s  añOiS de 
serv ic ios activos, cuando m enos.

3.*" Los designados en concepto  
de am b u lan tes  dependerán , en cu an 
to al servicio, salvo la s  in te rv e n 
c iones re g la m e n ta ria s , de Ja In s 
pección g e n e ra l del Ram o de los 
Jefes' de las A d m in is trac io n es r e s -  _ 
pectivas, .los cuales- e s ta rá n  fa c u lta 
dos p a ra  la d esignac ión  y o rg a n iz a 
ción de los tu rn o  de salida, s u s t i 
tu c ió n  de los funcionariO'Sí o equipos 
en caso de enferm edad , acciden te  
u o tra  causa cua lq u ie ra , ju s tif ic a n 
do debidam ente  la m edida y dando 
conocim iento  a la Superio ridád , sin  
dem ora  a lguna, de las a lte rac io n es  
que  se p roduzcan . A sim ism o p o d rán  
u tiliz a r  a  los fu n c io n a rio s  -am bulan
tes, m ien tra s  p erm an ezcan  en el 
p u n to  de su  re s id en c ia  h ab itu a l, en 
tra b a jo s  re lac io n ad o s  con la c lasifi
cación y d is tr ib u c ió n . de la c o r re s 
pondenc ia  d es tin ad a  a c irc u la r  po r 
la línea o lín eas  a que h u b ie ren  sido 
adscritos.

De la m ism a facu ltad  e igua les 
ob ligaciones, p o r cuan to  a s u b s ti
tuc iones ob ligadas se refiere, e s ta 
rá n  investidos los A d m in istrado res 
de las Oficinas de trá n s ito  y té rm i
no de las expediciones. E stos ú l t i 
m os p o d rán  tam bién  im ponerles la 
ob ligación  d e te rm in ad a  de co n cu 
r r i r  a las oficinas con la  a n tic ip a 
ción n e c e sa ria  p a ra  hacerse  cargo 
de las expediciones en la  fo rm a y 
con la g a ra n tía  exigida p o r las d is
no si ciones v ig en tes .

4."- ■ L a  D ireccióu  gen era l de 
G om unicacionesj a d o p ta rá  las dis
posiciones conducentes p a ra  fija r 
el rég im en  a que han de a ju s ta rs e  
las Oficinas am bu lan tes, el servicio 
que h a  de p re s ta r  cada em plendo 
den tro  de la  Oficina m óvil y el que 
co rresp o n d a  al eqliipo que la co n s
tituye , como* igu a lm en te  las n o r 
m as que han  de re g u la r  las r e la 
c iones de u n as  am b u lan tes  con 
o tra s , o de éstas con las Oficinas 
fijas.

P a ra  ro d ea r el serv icio  de 
las Oficinas am bu lan tes del m ayor 
p restig io  y de la g a ra n tía  que r e 
q u ie ren  lo s  cuantiosois in te reses  
que po r ellas c ircu lan , los em p lea- 

' ds^s que deban  gervirlais lebtarán 
’ obligados a. u sa r , en ac tos del se r

vicio, el d istin tivo  especial  ̂ o u n i
form e que, en su caso, juzg u e  p re 
ciso ese Gentro, y a rm a  co rta  de 
fuego, de la  cual Ihabrá de p ro 
v eérseles ta n  p ro n to  como se d is
p o n g a  del créd ito  neoesário  p a ra  
p ro ced er a su  adqu isic ióm

Los Jefes de las ejxpediciones im 
p ed irán , ba jo  sn m ás e s tre c h a  y
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personal responsab ilidad , que p e r 
sona a lg u n a  ex trañ a  al servicio p e 
n e tre  en los coches, co rreos. De e s 
ta  reg la  q u ed a rán  exceptuados las 
A utoridades o sus A gentes en los 
d iferen tes órdenes, p rev ia  id en tiíl- 
cación ' de su person 'alidad y de la 
exhibición de las '• au to rizac io n es 
especiales de que h u b ie ren  sido 
p ro v is to s  pare, el 'cumpTimiento de 
la m isión que tu v ie ren  que desem 
p eñ ar.

Los fu n c io n ario s  do Correos, 
cu a lq u ie ra  que sea su  clase y ca 
tegoría , que se in co rp o ren  a u n a  | 
Oficina m óvil, ya en conicepto- de 
ag regados o ya en cum plim ien to  de 
obligaciones, im p u estas  po r razones 
de su cargo, te n d rá n  tam b ién  'que 
ju s tif ic a r  ,su p e rso n a lid ad  en el 
m om ento  de p e n e tra r  en los co- 
cheí^-oñcinas, p resen tan d o  al em 
pleado m ás carac terizad o  de aq u é 
lla  el p a se  u orden  te leg ráfica  que, 
p o r A utoridad  com peten te , les h u 
b iere  sido expedido en  u n ió n  de 
u n a  ta r je ta  de iden tidad  fa c ilita d a  
po r los Je fes de las A d m in is trac io 
nes en La fo rm a d ispuesta  en el 
Real decreto  e In tru c c ió n  de 14 y 
19 de E nero  'de 1913, Real o rden  
die 13 de N oviem bre de 1922 y d is 
posiciones co m p lem en tarias . É sta  
ta r je ta  p o d rá  d ife ren c ia rse  d e  las 
que se d estin an  al servicio público  
en el color de la c a r tu lin a . De am 
bos docum entos se to m a rá  in e lu d i
b lem ente n o ta  en el “V aya” po r los 
encargados de las expediciones.

Este ú ltim o  req u is ito  se rá  exi
gidle a toda p e rso n a  que, p o r la 
función  que desem peñe, ten g a  que 
p roceder al in te rcam b io  de co rres
pondencia  en las re fe rid as  'Oficinas.

6.'" El D irec to r g enera l de Go- 
m unicacioneis queda au to rizad o  p a 
ra  fijc r la fecha de la vigencia; de 
los an te rio re s  p recep tos, así como 
p a ra  d e te rm in a r aquellos casoiS ex
cepcionales en que, p o r escasez de 
fu n c io n ario s , hub iese  de co n tin u a r 
en el servicio de am b u lan te  un  
m ism o em pleado, percib iendo  m a 
yor "suma que la que re g la m e n ta 
r iam en te  le co rresp o n d a , facu ltad  
que a tribuye a este D ep artam en to  
el R eglam ento  de 18 de Ju n io  del 
co rrien te  año.

1 Q uedan d ero g ad o s cuantos^ 
preceptois se opongan  a lo e s ta tu i
do por *esta Real disposición.

Lo que de Real o rden  com unico 
ia, y . E. p a ra  su  conoc im ien to  y

efectos consigu ien tes. M adrid, 5 de 
Ju lio  de 1924.

Mi Siabaeci'etario encargado dei
MARTINEZ ANIDO

S eñor D irec to r g en era l de Gom uni- 
ca¡c iones.

REAL ORDEN

Emo. S r .: Visto el expediente re la 
tivo a Ea inclusión en el Catálogo^ de 
montes de utilidad pública de la p ro 
vincia de Huesca, del. denominado 
“'H ie icans”, sito en térm ino m unicipal 
de V illa de Campo.

Resultando que la J e fa tu ra  del D is
trito  forestal, teniendo noticias de la  
existencia, en el térm ino m unicipal 
de Villa de Campo, de un monte que 
aprovechaba dicha villa, sin sujeción 
a plan alguno, ordeno al Ayuntam ien
to de la segunda Sección practicase 
un reconocimiento p a ra  comprobar la 
existencia del mismo y poder inform ar 
sobre sus condiciones para  in sertar el 
anuncio de inclusión en el Boletín  
Oficial de la provincia. Practicado el 
r ec o n o c im i ent o ordenado, c onst a  ̂en 
dicho expediente el inform e emitido 
por el Ayuntamiento, y en el cual se 
pone de manifiesto que, reclam ada la  
titu lación del monte “A vellana”, lin 
dante con el que se pretende incluir, 
resu lta  aquélla ser u n a  escritu ra  de 
convenio otorgada ante el Notario de 
Benesque D. Fernando Coresuela, en 
29 de Abfil de 1873, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Boltaña en 
8 de Febrero de 187d. En esta  escri
tu ra  figura únicam ente la finca que a 
continuación se expresa: en térm ino 
de Campo, monte inculto de secano en 
la partida  “A vellana”, de 71 hectáreas^ 
51 áre ais, 8-0 centiáreas, lindando al 
Norte, con monte de Seíra; al Este, 
río Esera; Sur, con el monte común 
dé vecinos de Ca'mpo, y al Oeste, con 
monte de Vin y Sanz y aun con el ci
tado río Esera, añadiendo que dentro 
de la finca queda una paridera; p re 
tenden Los vecinois de Campo, prop ie
tarios de la finca “A vellana”, que dicha 
finca comprende toda la superficie en
cerrada dentro de los lím ites del cro
quis hecho por el Ayudante, durante 
el reconocimiento, y que la p a rtid a  
“Píheicans” pertenece al monte “Ave
llana”, demostrándose con dicho cro
quis que no existe coincidencia de li
mites en tre  los que la escritu ra  otorga 
a la  finca “A vellana” y los que figuran 
en el croquis trazado por el Ayudante 

I de la segunda Sección; y, por tanto,

inform a en el sentido de que existen 
unas 4dfi hectáreas de monte del que 
no se acredita debidamente la posesión 
y que, por tanto, procede incoar el 
opoiiuno expediente de inclusión.

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Real orden de 11 de Jun io  de 1908, se 
publicó en el Boletín Oficial de 21 de 
Febrero de 1922 el anuncio por el cual 
se daba cuenta de la catalogación p re 
tendida para  que pudiesen reclam ar 
aquellas personas que se creyeran con 
derecho de propiedad o posesión. E n 
v irtud  de esto, fué presentada una re 
clamación por el Ayudante de Campo 
contra la inclusión en el catálogo del ' 
monte “Pheicans”, reclam ación acom- , . 
pañada de los documentos que pudie- 
sen acreditar la  propiedad pretendi
da, pidiéndose por la  Je fa tu ra  del Dis- . 
trit-o nuevo informe del Ayudante que 
practicó el reconocimiento más a rrib a ; 
indicado. En él se ratifica, en  esencia, 
en todos ios extremos de su anterior 
inform e, razonando debe desestim arse 
la reclam ación e incluir el monte en 
el Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia.

Resultando que la Je fa tu ra  del Düs- 
trito  forestal, y corno consecuencia del 
expediente instruido, da un inform e 
razonado con fecha 27 de Septiembre 
de 1923, en el cual, y teniendo en cuen
ta las razones aduclidas en su inform e 
por el Ayudante que practicó el reco- 
nocimiiento, m anifiesta: que bailándo
se constituido el monte objeto de lá 
catalogación por una ladera de la ver
tiente derecha del río Esera, con una 
pendiente superior al 50 por 100 po
blada de roble quercuslusltania, y  con 
una a ltitud  de 1.600 m etros sobre el 
nivel del mar, está comprendida' en la 
segunda región “Alta o f r ía ” de la 
prim era subzona forestal de la c la s i
ficación que establece la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1896, teniendo 
en cuenta tam bién que el monte objeto 
de referencia tiene carácter público, 
como perteneciente a la Villa de Cam
po, toda vez que viene usu;fructuán- 
dos si:n impedimento y gravam en al
guno'. Además hace constar en su in
forme que las reclam aciones presenta
das noi acreditan la propiedad privada 
de aquel predio; por todas estas razo
nes, entiende aquella Je fa tu ra  debe ser 
clasificado el monte •“P heicans” coma 
de u tilidad  pública.

Resultando que pasado el expediente 
a inform e del Consejo forestal, propo
ne la inclusión en el Catálogo del m on
te de referendia.

iConsiderando que está justificada la 
p ropuesta  hecna por la Je fa tu ra  del 
D istrito forestal de Huesca y por el
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Consejo forestal, liabiéndoise cumplido- 
las disposúciones vigent-eis para  la  tra 
m itación d*e expedientes de esta n a tu 
raleza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ise lia servido 
d isp o n er:

Que se dé como investigado la 
existencia del monte público '‘’Pihei- 
cans”.

2.° Que por sus condiciones de es- 
peciie, altitud  y topografía del suelo, 
sea clasificado como de interés general 
por causa de u tilidad  pública.

3.° Que debe incluirse dicho predio 
en el Catálogo de los de uttlidad pú 
blica de la provincia de Huesca, con 
el número 57 bis y con la descripción 
s ig u ien te :

Térm ino municipal, Campo.
'JDenominación del monte, “P hei- 

can s”.
Superficie aforada, 4-00 hectáreas.
Norte: con barranco que lo separa  

de la finca “A vellana”, de propiedad 
p articu lar.

L ím ite s : Este, río Esera.
Sur, monte Las Viñuelas de Sanz 

(Foredada).
Oeste, monte Las V ihuelas de Sanz 

(Foredada).
Especie dom inante: Guarcus lua ita- 

nia.
P ertenencia: a la Vifia de Campo.
4.” Que por no naber estado ins

crito este monte en el Catálogo de 
1862, ise publique su inclusión en el 
actual, en la G a c eta  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial de la  provincia, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
18 de Jun io  de P901.

Lo que de Real orden partioipo a 
V. I. p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1924.

SI Svibíjecrpfano encariñado del
VIVES

Señor D irector general de AgrícúTtura
y Montes.

A D M M ST R A Ü IO fl C E fIT R IL

d E P A m á m i m m  s j 'y s s iE a f A iE S

H A C I E N D A

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de M,ayo de 1924.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Antonio Fagoaga Gon
zález, Jefe de Adm inis-

Pesetas,

tración de prim era  clase 
del Tribunal de Cuentas.
Se la concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas,
4/5 de 12.000, por Ma
drid ....................................  9.600,00

D. Ricardo Cisneros y Gui- 
llén. Jefe de Adm tnis- 
tración de segunda clase * 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de -
8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Ma
drid ....................................  8.800,00

D. Víctor Bugedo Salas,
Jefe de Centro del Cuer- ; 
po de Telégrafos. Se le 
■concede el haber pasivo 

da 8.000 pesetas anuales,
4/5 de 10.000, por Ma
drid  ....................................  8.000,00"

D. Nilo García de Paredes,
Magistrado de la Audien
cia te rrito ria l de Ovie
do. Se le concede el h a 
ber pasivo de 10.240 pe
setas anuales, 4/5 de
12.800, por M adrid  10.240,00

D. Casim iro Germán G ar
cía Colladq. Portero dé- 
cimeoctavo de entrada 
del Congreso denlos D i
putados. Se le conceda 
el haber pasivo de LOOO 
pesetas anuales, 2/5 de
4.000, por M adrid  1.600,00

D. Félix  Muñoz V entaja,
Capataz de segunda cla
se de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 nesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Murcia. 2.400,00

D. Juan  de Cereceda. Mu- 
ñiz, Jefe  de Negociado '
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
•pesetas. 4/5 de 6.000,
por M adrid.......................     4.800,00

D. Cándido Calvo Blaséo,
Oficial prim ero de Telé- 
srrafos. Se le concede el 
haber. pasivo de 2.000 ‘
nesetas anuales, 2/5 de
5.000, ñor ? Jad rid ......... 2.000,00

D. Benito Gil Rodríguez,
Jefe de p rim era  clase de 
Prisión de partido. Se le 
concede el haber pasivo- 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.000, por B u r
gos ...................................    l.SOOTG

D. Joaquín Sellés Planas,
Cabo 'del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo -de 1.300 
nesetas anuales. 2/5 de
3.250. por Barcelona  1.300,00

D. M artín Fernández Meri
no, Comisario de tercera  
clase de Vigilancia, ce- ■ 
sante, Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 
nesetas, 4/5 de 9.000, por
Madrid .................................   7.200,00

D. Sergio Cerrato Villegas, 
Sdhrestante d e Obras 
públicas. Oficial prim ero 
de Administración. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,

1.000', 06

1.200,00

Pesetas,

3/5 de 5 .OO1O, por Bada
joz ....................................... 3.0i00,00

D. Nicasio López Cafiizia- 
res, Portero segundo del 
Ministerio de la Gober
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 1.600 
pesetas anuales, 2/5 de
4.000, por M adrid..............  1.600,00

D. E nrique Egido Briones,
Oficial prim ero de Ha- 
icienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4 .OOO1 
pesetas anuales, 4/5' de
5.000, por M adrid  4.0 O O',00

D. Acisclo- Moreno Villegas,
Jefe de Prisión preven
tiva de tercera clase, 
cesante. Se le concede el 
haber pasivo de 900 p e 
setas anuales, 3/5 de
1.500, por M adrid.............  900,00-

D. Rafael Requenis F o r- 
nes, Vigilante de prim e
ra clase del Cuerpo d©
Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo- -de
1.000 pesetas anuales^
2/5  de 2.500, por Valen
cia ...................................... .

D. Benigno Díaz López,
Celador de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 2.000,
por Oviedo ............

D. Garlos García del Valle 
y Mauriño-, Jefe  de Nego
ciado de p rim era  clase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
4.800 pesetas anuales,
3/5 d e  8 . 0 0 0 ,  p o r
Oviedo ................................ 4.800,00

D. Antonio de la Vega Ma
teos, Presidente de Sala 
de Audiencia te rrito ria l.
Se le concede el haber 
pasivo de 11.400- pesetas 
anuales, 4 /5  de 14'.250',
por Cádiz ..........................   11,400,00

D. Antonio Galle Fo-ntalva,
G uardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Segurida:d. Se 
le concede el haber 
pasivo de- 1.80-0' pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Sevilla.......................... 1.800,00

D. Sebastián Escam illo. ,y 
Lama, Portero segundo 
de Hacienda. Se le ■con
cede el haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales, 
i2/5 de 4.000, por Madrid. 1.600,00 

D. Fabián Fernández Yá_ 
ñez, Portero teircero del 
M inisterio de Gracia y 
Justicia. Se le concede eí 
haber pasivo de 2.400 
Desetas anuales, 4/5 de
3.000, por M adrid  2.400,00

D. Isidro Reguero Pastor,
Sargento del -Cuerpo de 
Seguridad. Se le  ooncede 
el haber pasivo de 1.4-00 
nesetas anuales, 2 /5  de
3 .5OO1, por M adrid ......  1.400,00

D. Francisco Torres Babi,
Fiscal de la Audiencia . 
te rrito ria l de Granada.
Se le concede el haber 
pasivo de 10.240 pesetas
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Pesetas.

anualos, 4/5 d© 12.8C>0,
por Madrid..........................

D. Julián Romero Lara, 
Portero prim ero del Mi
nisterio de Estado. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales, 
3/5 de 3.000 por Madrid. 

D. Leopoldo González Za- 
vala, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 4 /5  de
12.000, Dor M adrid.........

D. José López Lemis, Sub-
/üíficiad del Gu-erpo' de Se- 

; iguridad;, Jcesiante. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 3/5 de
4.000, por M adrid............

D. Avelino García Polo,
Jefe de Negociado de 

. tercera clase de Hacien
da. Se le concede el h a 
ber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 3/5 de
6.000, por M adrid............

D. Eeiiiando Muñoz Maro-
to. Jefe de Neííociado de 
prim era clase de Hacien
da. Se le concede él h a
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
<8.000, por Jaén ................

p . Andrés Martínez Zamo- 
rano. Portero del Colegio 

, de Ciegos. Se le concede 
el haber pasivo de 5.400 
pesetas anuales, 4/5. de
6.750, por M adrid............

D. Pascual Mola Vela, In s 
pector de segunda clase 
dél Cuerpo ¡de Vigilancia. 
Se le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 2/5 de 6.000,
p o r Zaragoza .......

D. Narciso Bancés García, 
¡Magistrado electo de Au
diencia provincial. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.400 pesetas anuales,

. 3/5 de 9.000', po r Oviedo. 
D. E ortunato del Amo Po- 
' ■'rrero. Sargento -del Cuer

po de Seguridad. Se te 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales, 
3/5 de 3.500, por Madrid'. 

X). Gcrminiano Díaz Ocho-- 
torena, Ingeniero jefe 
del Cuerpo de Montes. Se 
.le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas anua-- 
les, 4/5 de 10.000, por
Madrid ...............................

D. Marcos Pardo Milo'c 
,Sargento de! Cuerpo de 
Seguridad, cesante. Se le 

■; concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales, 
i3/5 de 3.500, por Madrid. 

D. Octavio iCifarterG Pa- 
(lao. Secretario de la Sala 
de lio Criminal del T ri- 
bunal Supremo. Se 1© 
concede el haber pas-ivo

10.240,00

2.400,0)0

9.600,00

2.400.00

3 600.00

6.400,00

5.400,00

2.400,00

5.400.00

2 .100,00

Pesetas.

de 8.550' pesetas anua- ' 
les, 3/5 de 14.250', por
¡Madridi ...........................   8.550,00

D. José Gonzalo Mayor,
Oíiciail prim ero de Ha
cienda. Se le concede el 
haher pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Soria................  4.000,00

p . Celestino Fernández
Bernabé, Jefe superior 
die tercera  clase d e 1 
Cuerpo de Prisiones. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 8.000 pesetas 

' annales, 4/5 de lOlOOO,
por B urgos............... ’........  8.000,00

p . Constantino López An- . 
goroba. Sobrestante d e 
Obras públicas, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase. Se le concede el 
haber ^'pasivo de 5.600 
poseías anuales. 4/5 de
7.000., por La Coruña...,.- 5.600,00 

D. Juan  Lizosaín Minondo,,
Inspect<or Consejero del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se le concede el 
ihaber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/5 de
15.000, por M adrid..  12.000,00

D. Vicente Gorri Lucas,
Inspector general ú  e 1 
Cuerpo de Telégrafos,
Jefe  de Administración 
de p rim er a clase. Se le 
concedie el thaber pasivo 
ide t9.600' pesetas an u a
les, 4/5 dié! 12.000, por
Madrid ...............................  9.600,00

D. Leonardo Ciria Calvo,
Vigilante de primera, cla
se del Cuerpo de Vigi- 
S|ancia>, í;eeisante. - ^ e  le 
concede el haber^'pasivo 
de 800 ipesetais anuales,
4/5 de 12.000, por Za-
jragoza .......................   800|,00

D. Simeón Sanz Aparicio,
V igilante d e . p rim era 
clase del Cuerpo de V i
gilancia, cesante. Se le 
concede el haber paisivo 
de 750 pesetas anuales,

■ 3/5 de 1.250 pesetas, p o r
750,00

Total jubilaciones,. 202.180'00

8 , 000,00

2 .100,00

e x c e d e n c ia s

D. Francisco Miartínez Da-, 
(bán. Oficial tercero die la 
Subsecreiaría del M inis
terio  de Fomento, exce
dente forzoso por isupre- 
(Sión de la plaza. Se le 
concede el haber de ex
cedencia de 2.000 pesetas 
anuales, 2/3 do 3.000, por
Madrid ..............................

D. Silvestre Clm orra San- 
icho. A uxiliar segundo 
del M inisterio de F o 
mento, excedente forzo-

2.000,0o

Pese tus.

zo por supresión de p la
za. Se le concede el ha
ber de excedencia de pe
setas 1.333,33 anuales,
2/3 de 2.000' por xMadrid 1.333,33 

D. Eduardo V igueira López 
Arevedo, Oficial tercero 
del Alinisterio de F o - 
raerilo, excedente forzoso 
por supresión de plaza.
Se le concede el haber 
de excedencia do 2.000 
pesetas anuales, 2/G de

3.000, por M adrid  2.006,00
D. Angel Diez Cerezo, Ofi

cial tercero del M iniste
rio de Fomento, exce
dente forzoso por supre
sión de plaza. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 2.000 pesetas 
anuales, 2 /3  de 3.000,
por M adrid............................. 2.000,00

D. José Antonio López Mu- ' 
güiro, Oficial tercero del 
M inisierio de Fomento, 
excedente forzoso por 
supresión de plaza. Se 
le concede el haber de 
excedencia de 2.000 pe
setas anuales, 2 /3  ,de
3.000, por M adrid  2.000,00

D. Melitón Martínez P ar-
do-M artín, Oficial segun
do de Administración de 
la Secretaría del Minis
ierio de Fomento, exce
dente forzoso por supre
sión de plaza. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 2.666,66' pe
setas anuales. 2/3 de 
4 .O1OO, por M adrid........ 2.666,66

D. Narciso Villar Goñi. Ofi
cial segundo del Minis
terio de Fomento, exce
dente forzoso por supre
sión de p la z a rse  le con
cede el haber de exceden
cia de 2.666,66 nesetas 
anuales, 2/3 de 4.000, por
Madrid .........................   2.666,66

D. José Gómez de la Ser
na y Puig. Oficial se
gundo del M inisterio de 
Fomento, excedente fo r
zoso por supresión de 
nlaza. Se le "concede el 
haber de excedencia de 
2.666.66 pesetas anuales.
2/3 de 4.000. por Madrid. 2.666,66

D. Gonzalo Rodríguez Mo
rales de Setién, Oficial 
tercero del M inisterio de 
Fomento, excedente fo r
zoso por supresión de 
plaza. Se le concede el 
haber de excedencia de
2.000 pesetas anuales,
2 /3  de 3,000, por Ma
drid ........................................  2.000,00

D. Eduardo Muñiz Casta
ño, Jefe de Niegooiado de 
tercera  clase del Minis
terio  de Fomento, exce
dente forzoso por supre
sión de plaza. Se le conce
de el haber de excedencia 
de 4.000 pesetas anua-
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Pesetas,

les, 2 /3  de 6.000, Dor Ma
drid ........................   4.000,00

im portan las excedencias. 23.333,00

PEN S ION E S VITAL! CIA S DEL 
TESORO

Doña María Antonia Díaz 
Alvai ez, huérfana de don 
Antonio, Jefe que fue de 
A dininistración de segun
da clase. Se ia concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.187,50 pese
tas anuales, por Madrid.

Doña Dolores Ghabrán y 
Herieidia, huérfana de 
Do José, Oficial que fué 
de Aduanas. Se la conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 600 pese
tas anuales, por Madrid.

2.187,50

600,00

im portan  las pensiones v i
talicias del Tesoro   2.787,50

PENSIONES DEL ESTADO

D Enrique Hidalgo Rodrí
guez, G uardia del Cuer
po de Seguridad., inu tili
zado en acto del servicio 
So le concede la pensión 
reiuuneratoria  del E sta ■ 
do de S.OOQí pesetas anua
les, por M adrid.................  3.0’0u,00

D. L u i ,s Yalls Masearós, 
Subdelegado de Medicina 
del d istrito  de Sun 'V i
cente, de Valencia. Se le 
concede la pensión del 
Estado, en concepto da 
jubilación rem unerato
ria , de l.COO p e s e t a s  
anuales, po r Valencia... 1.0'GO,G0 

José Devis Rodríguez,
, Subdelegado de Medici

na del d istrito  de Albe- 
rique (Valencia). Se le 
concede la pensión del 
Estado, en concepto de 
j ub ilac i pn rem unerato
ria , de 800 pesetas anua
les, por Valencia.  800,00

D. F elipe Molinero Moline
ro, G uardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad, in 
utilizado en a c t o  d e l  
servicio. Se lo concede 
la pensión del Estado de 
de 3.000'. pesetas anua- 

. les, por Burgos...^..............  3.000,00

Im portan las pensiones del
Estado .............. .̂...............  ?7.80'0t00̂

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Guadalupe Gallego y 
Aguilar Tablada, h u ér
fana de D. Francisco, Ma- 

 ̂ gistrado de Audiencia,
; jubilado. Se la concede 

la pensión de Montepío 
de M inisterios, por Cór
doba, de^.............................. 1.250,00

Doña Ramona So telo San
tos, v iuda de .D» Hilde- 

' brando Recadero Golla- 
nes, Oficial de prim era  
clase del M inisterio de 
Instrucción pública y  | ;

Pesetas,

Bellas Artes. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por
Orense, de..................................1.750,00

Doña Teresa Gabarrón y 
Ortega, viuda de D. F e r
nando Ureña BulmeiS, As^ 
p iran te  de p rim era clase 
del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se la  concede 
la pensión de Montepí-o 
de Ministerios, por Ma
drid, de ................   1.000,00

Doña Josefa Calderón Gu
tiérrez Rove, viuda de 
D. Teófilo Alvarez Cid,
Magistrado, jubilado. So 
la concede la pensión de 
Aíontepío de Ministerios,
por Córdoba, d e ................ 1.250',00

Doña María Nieves M aría 
Ramírez, viuda de don 

i Joaquín Federico G i l  
Por car. Oficial prim ero 
de Correos. Se la conce
de i a pensión de Monte
pío de Correos, por Viz
caya, de............................... 550,00

Doña Imelda, doña Celsa y 
doña Cesárea López Ba~ 
rreiro , huérfanas de don 
Manuel, Subdirector de 
iSeecíón de segunda cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Ponte
vedra, de    o........ 950,00

Doña M ana del Carmen 
Perpen H errera, h u é rfa 
na de D. Manuel, Oficial 
segundo de Hácienda. iSe 
la concede la pensión de 
Montepío de ■ Oficinas,
por Madrid, de.............. 625-,00

Doña María Jesús y doña 
Concepción Ceballos B a
rrena, huérfanas de don 
Rafael, Oficial primerO’ 
de Hacienda -de F ilip i
nas. Se las concede la  
pensión de Montepío de 
Oficinas, ¡por Córdoba,
de .......   750,00

Doña Consuelo y doña Ca
silda Ceáno Vivas Mar
tínez, huérfanas de don 
Eladio, Oficial tercero de 
Hacienda. Se las conce
de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por San
tander, d e . . . . ........).......   5i00,00

D. José, D. Juan, D. Joa
quín y doña María Yáñez 
Mateo, huérfanos de don 
Guillermo, Jefe  de Ne
gociado de segunda clase 
de Hacienda. Se les con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Cá
diz, de........................... 1.500',00

Doña Engracia Arcón V er- 
gara y doña Hortensia 
Z urita  y  Cotet, viuda y 
h. u é r  f a n a , resp ectiva- 
imente, de D. Víctor Zu
rita  Llene, Oficial terce
ro del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, jubilado. Se 
las concede la  pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Huesca, de   625,00

Pesetas,

Doña Adela García Crespo,
■huérfana de D. Pedro,
Portero cuarto de la Se- '

• -cr et ar ía del l\'l i n i s t er i O’
'de Hacienda. Se ia conce
de la pensión de IHonte- 
pío de Oficinas, por Ma
drid, d e .............................. 500,00'

Doña María Antonia Oroz- 
co Mármol, viuda' de 'don 
Matías Pastor y García,
Registrador de la P ro
piedad 'de prim era clase.
Se la concede la pen
sión 'de Montepío" de 
Oficinas, por Jaén, de.... 1.750,00

Doña María Vidal y Rivas, 
huérfana de D. Enrique,
Catedrático de la Escue
la -de Intendentes Mer- . 
cantiles de Barcelona. Se 
la  declara con 'derecho a 
suceder a su m adre, do
ña María Riva y Balta, 
en ia pensión de Monte
pío de Oficinas, por B ar
celona, d e   .................  1.'605,00

Doña Rosario Muñoz Cas
tellanos, viuda de D. Be
nito García Gómez, Se
cretario  de la Audiencia 
provincial de Teruefi Se 
la concede la  pensión de 
Montepío de Glicinas,
por Madrid, de.................  1.5-00,00

Doña Paulina y D. F ra n 
cisco Ramírez Caravan- 
tes, huérfanos de don 
Agustín Nicasio, Oficial 
segundo de xMinas en 
Almadén. Se les concede 
la pensión de Montepío 
-de Almadén, por Ciudad
Real, de............................... 875,00

Doña Em ilia Alvar a do y 
Ramos, viuda de D. Gar
los Odriozola, R egistra
dor de la Propiedad del 
distrito: de Oriente, B ar
celona. Se le concede la 
pensión de Montepío por
Barcelona, d e  .............  2.525,00

Doña María Buitrago Glo- 
rot, v iuda de D. José 
M aría Fernández Mon
tes^ Ingeniero' Agróno
mo, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío por Madrid, de  2.500,00

Im portan las pensiones de 
Montepíos .........................  22.025.00

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña M artina María, Alta-' 
m irano, viuda de D. V i
cente Gregorio Sánchez 
Gallego, Obrero de Al
madén. Se la. concede la 
pensión de G'^acia de 
0,50 pesetas- diarias, por
'Ciudad R e a l........... .

D o ñ a Dam iana Sancedo 
Ro'dríguez, viuda de don 
E leuterio F e r n á n el e z 
García Amador, Obrero 
ide Almadén, Be la co-nce- 
de la pensión de Gracia 
-de 0,50' pesetas diarias, 
por Ciudad Real .

182,50

182,50
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Péselas,

Doña Bonita Quintana ■Ca
ballero, viuda do D. An- 

. Jonio Alcalá, Obrero do 
Almadén. Se la concede 
la pensión de 'Gracia de 
0,50 pesetas d iarias, por 
Ciudad íUeal..................

MESADAS DE SUPElAVl VENCI A

D o ñ a  Perfecta España
. Areu, viuda de í). José

A m e y u r  as Fernández, 
Capataz de térm ino de 
la:s 'Carreteras del E sta
do. Se la conceden, dos 
mesadas 'de superviven
cia, ai respecto 'de 1.825 

. pesetas a ii u a 1 -e s, por
Orense ............................ .

■Doña M aría PiOisalén GeÜa, 
• viuda de D. Emilio Do

mínguez 'Rodríguez, Rec-
■ tificador del departa -
- imento de Caligrafía -de
' la Fábrica ¡Eacional de
 ̂ ia Moneda. iSe la conce-

1 den dos mesadas de su-
peirvivencia, tal respecto 
de 2.020 pesetas anuales,
por M adrid.................... — '

D o ñ a  Luciana M ajadas 
González, viuda de don 
Gabriel A lumbreros Mu
ñoz, A justador 'mecánico 
de la Fábrica de la  Mo- 

 ̂ neda. Se ia conceden dos
■ mesadas^ de superviven

cia, al respecto de pese
tas 4.197,50, por Ma- 
dridi ...................... ..........

D o ñ a  Mercedes Lasheras 
Alsino, viuda de D. José 

' Daneil M artínez, Profe
sor interino de Física de 
la  ̂ Escuela de Mantua 
(Cádiz). Se i a conceden 
dos niesadas de superv i
vencia, al respecto de 

. 3.500 .pesetas anuales,
' por Cádiz.............. ....
Doña Bálbína B arre tabe- 

na Ochoa, viuda de don 
Bibiano Vélez, Peón ca
minero del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Santander..........

Doña Manuela Sánchez Ca- 
' macho, viuda de D. F e li

ciano B u s t o s García, 
Peón caminero de té r 
mino. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, pop Ciu
dad Real......

'Doña Dolores Ruiz Manza
no, viuda de D. Juan Avi
la Orbere, Capataz p r i
mero de Telégrafos, ju 
bilado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.800 
pesetas anuales, por Va
lencia  .............

Doña Teodora Véíez” He
rrero, viuda de D. Ma
riano Valentín Rodrí
guez, Alguacil del Juz-

18f2,50

Importan las pensiones de
Gracia de A lm a d é n .— ... 547,50

3014,16

486,66

—  699.58

583,32

243,33

243,33

300.00

1 9 ^

.316,66

Pesetas,

gado de prim era ins
tancia de Frechilla. vSe 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al re s
pecto de 1,750 pesetas 
anuaels, por Palencia.... 291.66 

Doña Jacinta Gáceres So
brado, viuda de D. V i
cente Gracia Arias, AI- * 
guacil del Juzgado de 
prim era instancia de Co- 
ria. Se ia conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.900 
pesetas anuales, por Cá-
ceres ..................................

Doña M a r i a  Carbonero 
Boscpie. viuda de D. An
tonio Trigo J_.atorre, Or
denanza de prim era del 
Cuerpo de Telégrafosl 
■Se la conceden dos me- 
S'adas de superviencia,, al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Barce-
(lona .................... ...... ..........

Doña María Fernández Mo
ra, viuda de D. Federico 
Ruiz Calzada, Peón ca
minero del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, ai res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, p o r  Ciudad
íRe a 1 ....................... ...........

D oña Ramona Moro Sán
chez, viuda de D. Julio 
del Fresno Sanz, Peón 
Capataz de; carrefera.s.
'Se la conceden dos m e- 
isadsa de -supeírvivencia,
•al respecto de 1.642 pe
setas anuales, por Ba
dajoz ..................................  * 273,75

Doña Carmen S ierra  P é
rez, viuda de D. Manuel 
González Ramírez, Peón 
caminero de térmdno de 
carreteras. Se la canee- 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anua
les, por H uelva ....  243,33

Im portan las mesadas por 
una sola v e z ........................

243,3^3

4.562,43

" R E S U M E N  ■ ' '
iQiportan las Jubilaciones. 202.180,00
Idem las Excedencias  23.333,23
Idem las Pensiones v ita li

cias del Tesoro •...... 2.787,50
Idem las ídem del Estado. 7.800,00 
Idem las ídem de Monte

píos ....................   22.ñ25,00
Idem las ídem de gracia do

Almadén ...........................  '5i47,50
Idem ias mesadas de su

pervivencia  o . 4.562,43

T o t a l ....................  263.235,66

Madrid, 24 de Junio de 1924.—-El 
Director general, A rturo Forcat.

SNSTRUCC!OF^ PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSS£CHETA5?ifl
ftfeirqucs Solsona acude a

dV duplica-
h d f  P if ' Ululo de Prachcante, por ha-
rlfnV nn° con fecha 25 de Mayo de 1 9 0 0 . 
del '0° a los efectos
1855 Mayo de

Madrid, 16 de Junio de 199.1  10
Subsecretario, Leániz.

DIREOCIOSa GER2ERAL DE PRIME 
R ñ EWSEíwAfaZA

Habiéndose incoado en este M inis-
EiindipRP clasificar la
F u n d ac ió n -E scu e la  in stitu ida  p o r el 
Excmo. tír. D. Manuel Jo aq u íiV ^k - 
rancon, pn C obarrubias (S o ria),

E sfa D irección general ña d is
puesto que, de conform idad con lo 
p iw e n id o  en el a rtícu lo  43 de la  
instrucción de 24 de Julio de 1913 

audiencia a los represen- 
m ? ^^¿e^esados en los beneficios 

'0 di chía F undación  po r un térm ino  
de quince días, contados desde el si
gu ien te  al de la in serc ión  de este  
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  p la- 
^0  d u ran te  el cual e s ta rá  de m an i
fiesto el expediente de referencia, en 
la Bección de Fundaciones benéfico- 
do cent es de este M inisterio.

Lo que se anunc ia  p a ra  general 
conooimiiento. M adrid, 14 de Jun io  

E ncargado  del d'espa- 
cno de la Dirección general de P rim e
ra  enseñanza, M. Pozo.

Habiéndose incoado en este M inis
terio  expediente para! c lasificar la 
f  undación  in stitu ida  en V illafría  de
la Pena, Ayuntamienío de Respenda 
de la Peña (Palencia), por ÍJ. Primo 
G arcía  Plaza,

E s ta  D irección general ha d is 
puesto  que, de conform idad con lo 
prevenido en el articu lo  43 de la 
In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  de 1913., 
se conceda audiencia  a los rep re sen 
tan tes de dicha F undación  e in te re 
sados en sus beneficios, p o r u n  té r 
mino de Ruince días, a contar d e s 
de el sigu ien te ai de la inserción  del 
presente  anuncio en la Ga c .eta  d e  Ma 
d r id , plazo durante el cual estará de 
m anifiesto  el expediente de re fe re n 
cia en la Sección de F u n d ac io n es 
benéfico-docentes de este Ministerio.

Do que 'se an u n c ia  p a ra  genera l 
coficim iento. M adrid, 23 de Ju n io  de 
1924.— El Jefe  encargado  del des
pacho de La D irección general de 
P rim era  enseñanza, M, Pozo.

La D irección  genera l de P rim era  
en señ an za , cum pliendo acuerdo  de 
hoy, y de 'Conformidad con la p ro 
p uesta  de la A sesoría  Ju ríd ic a  de 
este M inisterio , ha 'd ispuesto  se h a 
ga público, p a ra  conocim iento  de 
los in te re sa d o s  en los beneficios de
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la F u n d ac ió n  docente in s titu id a  en 
O jos N egros (T e ru e l) , po r D. J u a n  
A gustín  M ateo In fanzón , y cuyo ob
je to  es la ayuda y el aum en to  del 
M agisterio  de n iños en d icho pue
blo, que el P a tro n a to  de la m ism a 
ha so lic itado  de la P resid en c ia  del 
D irec to rio  M ilita r la in v e rsió n  de 
12.159,51 p ese ta s  del cap ita l de d i
cha en tid ad  p a ra  re p a rac io n es  en tel 
edificio de la ig lesia  p a rro q u ia l del 
indicado pueblo.

Los re fe rid o s  in te iiesados podrán  
acu d ir a la  ex p resad a  D irección 
(Sección de F u n d ac io n es) con las 
m an ife s tac io n es  que tu v ie ren  por 
conven ien te , den tro  del plazo de 
qu ince  d ías , a c o n ta r  desde la p u 
b licac ión  de este  edicto en la Ga c e 
ta  d e  Ma d p j d .

M adrid, 18 de Ju n io  de 1924.— El 
Je fe  en ca rg ad o  del despacho  de la 
D irección  gen era l de P rim era  en 
señanza , M. Pozo.

E n  cum plim ien to  de lo d isp u esto  
en la  Real o rden  de 7 de Mayo ú l
tim o (G a ceta  diel 9 ), como co n se 
cuencia de sen ten c ia  del T rib u n a l 
Suprem o en p leito  co n ten c io so -ad - 
ministrativo, y previo inform e del 
Consejo d'e In s tru c c ió n  pública , y 
p o r el segundo tu rn o  del a rtícu lo  75 
del E s ta tu to  v igente .

E s ta  D irección  gen era l ha a c o r
dado se ad jud ique  a doña M aría del 
Socorro C arrasco  G uerrero , M aestra  
de M oreda (G ra n a d a ), con c a rá c te r  
previsional, según pi'eceptúa la Pieal 
orden  de 31 de E nero  ú ltim o , el c a r
go de M aestra  de Sección de la g r a 
d u ad a  núm . 1, denom inada S an ta  
Pmsa (M álaga), vacan te , según  in 
fo rm a  la Sección A d m in is tra tiv a , 
p o r tra s lad o  de la señ o ra  Ju ra d a , 
que la venía  desem peñando.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. 'S. m uchos -años. M adrid, 30 
de Ju n io  de 1924.— El en ca rg ad o  del 
despacho , M. Pozo.
Señor Je fe  de la Sección A dm in is

tra tiv a  de P rim e ra  E n señ an za  de 
M álaga.

B m E o o m m  d e  b e l l a s
ARTES

■Nota bibliográfica d-e una obra im 
presa en castellano en eil extranjero, 
que D. Juan  B autista  Echaveguren, 
Apoderado general do -“El Mensajero 
del Sagrado Corazón de Je sú s”, desea 
in troducir en España, después de ha
ber cum plido las formalidades p reve
nidas en el Real decreto de 4 de Sep
tiem bre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893:

'“Nociones de gram ática hebrea y 
crestom atía b íb lica”. A utor: R. P. An.^ 
toiiio Ramírez, S. J. Edición prim era. 
E d ito r: ‘"El Mensajero del Corazón de . 
Je sú s”, S. A., Bdlbao. P ropietario , el 
mismo. Lugar y año de la edición: 
Leipzig (Alemania), 1924, im prenta t i 
pográfica de G. Kreysing. Tamaño, 22 
por 14. Páginas, XII-172-20.

(Madrid, 13 de Junio de 1924.—El 
Jefe encargado de la Dirección general 
de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


